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MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ANUNCIO QUE LA H.XXIV 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA, HA DIRIGIDO A LA SUSCRITA PARA SU PUBLICACIÓN, 
EL DECRETO N.º 231, MEDIANTE EL CUAL, SE APRUEBA LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA; CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE 
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LA H. XXIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN I 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 

 
 

DECRETO No. 231 
 
ÚNICO.- Se aprueba la reforma al artículo 43 de la Ley de Partidos Políticos del Estado de 
Baja California, para quedar como sigue:  
 
Artículo 43.- (…) 
 
I. (…) 
 
a) (…) 
 
Para los partidos políticos nacionales se calculará multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral local, a la fecha de corte de julio de cada año, por 
veinte por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
Para el caso, de que existan cuatro o menos partidos políticos con registro local, podrán 
recibir por concepto de financiamiento público, la cantidad que resulte, sin que esta exceda 
de un veinticinco por ciento del monto referido en el párrafo anterior. 
 
b) El treinta por ciento entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento, 
restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieran obtenido en la elección de 
Diputados inmediata anterior. 
 
c) al e) (…) 
 
II. (…) 
 
a) al d) (…) 
 
III. (…) 
 
a) al c) (…) 
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TRANSITORIOS 

 
ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
 
DADO en Sesión Ordinaria de la XXIV Legislatura en la Ciudad de Mexicali, B.C., a los once 
días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 
 

DIP. MANUEL GUERRERO LUNA  
                   Presidente 
 
 

 

DIP. ALEJANDRA MARÍA ANG HERNÁNDEZ 
                                Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MGL/AMAH/Js’
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DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, IMPRÍMASE Y 
PUBLÍQUESE. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A LOS 15 DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

 

 

 


